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ADVEBTBNCIA OFICIAL 

Uufo qtu loa Bm. AlmldM 7 Sten-
mxim neibaa lo* aóatm del BOLKTÍM 
iptinnpiiiiiln i l diathto, dkfeadiiB 
\wt M fije un ejBinplBr en «1 aitio da CM-
taabra, doada patmaneeeti haata al raei-
W 4al a i B t n i aignieata. 

Loa 8aci«Urios eudaráa da coaaarrar 
laa Baunma oolweionidaa oidanada-
l i r t a f i n IU ananadarnacida, qna dab*-

SC PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a aoaeriba an la Coatadwia da la Diputación pioTiscial, a cuatro pe-
aataa ciseuenU céntimoa al niñeaba, ocho paaataa al aamaatra 3 quince 
peaataa aleño, a loa partícula rea, pagada» al «olicitar la aoecrípcMB. Loa 
pagos da fuera da la capital aa harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndeae adíe aalloa aa laa suaeripeiones da trü&eetre, y únicamente por la 
tracaida da paaata qna nanita. Laa anacripeioBea atraaadaa aa cobran con 
inatento proporcional. 

Loa Ajnntamientoa de cata proTiada abonaran la anacripeidn con 
arreglo ala escala inaertaen circular da la Comiaion proriaeial, publicada 
en loa núaaerta de asta BOLKTÍI* da ftdiaa 20 j de diciembre de IWñ. 

Loa Jugadoa manicipalea, ain diatincidn, diez peaataa al afto. 
Ktiaeroa •ueltoa, Taintieiaco céntimoa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diipoaieionae de laa aatoridadea, excepto laa ̂ oa 
sana a iutaaeia da parta no pobre, ae inaertarin ofl* 
eialmanteb aaimiatno enalqnier anuncio eoncemionte al 
aarríaio uaeional que dimane da las oiiamaa; lo de ÍB-
ter4a particular preTio el pago adelantado de veinte 
eéntliños de paleta por cada línea de inaercion. 

Loa aaoneto* a qne haca refereneta la circular de la 
riamieldn proTiaeial, techa 14 da diciembre de 1906, aa 
eunplistiente al acuerda de la Dipatacidn da 80 de nfr* 
vicubre de dicho año, 7 cuja eireular ha aido subli-
e a d a a n l o t ü o U T U i u O n c u u s d e 20 T 22 de diciem
bre citado, aa abanarin con arreglo a !a tanta que en 
maneionado» BotcnMca ae inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso X l l t 
(Q. D . Q.), S. M . ia REINA Dota 
Vldorla Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e infantes, con-

isln novedad en su Importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
M n i i personas de ta Augusta Real 
Familia. 

lOtutl» dd día » de Julio de 191*.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Termlnadá la campafla 

de primavera para la extinción de 
la tangoitn, por haber levantado el 
Vuelo el Insecto, se hace preciso 
dktar cuantas medid» sean necesa
rias, para que, con todo rigor, se vi
gilen constantemente aquellos sitios 
en que se verifique la aovaclón, pre
parando de este modo la próxima 
campaña de otoflo e invierno, que 
ea la verdaderamente eficaz para 
conseguir la completa extinción de 
la plaga. Según se determina en el 
articulo SR de la vigente ley de Pla
gas del campo de 21 de mayo de 
1908, las Juntas locales de defensa 
deberán glrcr por si o por personas 
que designen, durante el presente 
mes, una visita a los lérmino» muni
cipales respectivos, para denunciar 
los terrenos en que la langosta haya 
hecho la aovaclón, poniéndolo In
mediatamente «n conocimiento del 
Gobernador civil de la provincia, 
encargado por Real decreto de 16 
de diciembre de 1910, de la ejecu
ción de la Ley, para que éste lo co
munique a su vez a los Gobernado-
rea de las provincias limítrofes, 
siempre que a'guno de los términos 
invadidos linde con otra distinta a la 
de su cargo, y exija asimismo a los 
propietarios o colonos de' los terre
no* de su provincia, en que la lan
gosta haya aovado, que dentro de 
M primera qulcena de agosto remita 
una relación de laa hectárea» que 
en sus propiedades estén Infestada* 
de langosta, y que en la segunda 
quincena de dicho mes, establezcan 

laa Juntas locales el debido servicio 
de vigilancia en todos los campos 
invadidos, procediendo inmediata
mente a su acotamiento, extensión 
de terreno que luego será ratificada 
o rectificada por el personal técnico 
agronómico de la provincia , que 
acotará lo Indispensable para rotu
rar y lo pondrá en conocimiento de 
esa Dirección genetal, remitiendo a 
este Centro una relación detallada 
por términos municipales, y debien
do quedar formada la relación com
pleta de los terrenos en que se ne
cesita hacer trabajo* de extinción, 
antes del SI de agosto, formándose 
por las Juntas locales de extinción, 
Sin excusa ni pretexto alguno, lo* 
presupuesto* que determina el ar
ticulo 70 de la Ley, teniendo en 
cuenta lo que se preceptúa en el 
capitulo III de la misma. 

Y a este f in , S. M . el Rey 
(Q. D. G ) ha tenido • bien dispo
ner: 

1. a Que por los Gabemadore* 
civiles de las provincias de Albace
te, A'metla, Badajoz, Cáceres, Cá
diz, Canarias, Ciudad Real, Cór
doba, Cuenca, Guadaiajara, Jaén, 
León, Madrid, Málaga, Murcia, Sa
lamanca, Sevilla, Toledo y Zamora, 
se dicten desde luego laa medidas 
más enérgicas para el cumplimiento 
de la Ley, por laa Juntas locales de 
extinción, asi como que se encargue 
a los Irgenleros y Ayudantes de 

; todas clases, guardas. Guardia d -
i vil, pastores y todos los que por 
; motivo del cargo que desempeñan 
. estén continuamente en el campo, 
i denuncien en seguida los terrenos en 
' que aove la langosta, a las oficinas 

del Servicio agronómico provincial. 
2. " Que los Ingenieros Jefes de 

las Secciones sgronómicaa ordenen, 
una vez recibidas las denuncias, su 
comprobación y exacto acotamiento 

, por el personal correspondiente, 
! para que no se efectúen operado-
' nea de extinción más que en los 

puntos precisos de cada finca. 
5 0 Una Vez comprob ¡da la exia-

tenda de la plag*, las Juntas lo
cales formarán inexcusablemente el 
presupuesto correspondiente para 
lo* gastos de extinción de la plaga 
en estado de canuto, teniendo en 
cuenta cuanto se precetúa en la Ley, 
especialmente en su capitulo III. 

4.a L o * Gjbernaaore* dvites 

cuidarán,bajo su responsabilidad, de 
da onstitudón de todaa las Juntas 
loca'es, comunicando a este Minis
terio ios nombres de los términos 
en que no se hallen constituidas y 
los de aque'los en que no funcionen 
con regularidad, para aplicarles, 
inexorablemente, cuantas penalida
des sean precisas. 

5. " Que por los Ingenieros J ; fes 
de las Secdones agronómicas, se re
mitan a este M!nIsterlo,antesdel dia 
10 de septiembre próximo, las rela
ciones completas, por términos mu-
nidpales, de los terrenos acotados 
por contener germen de langosta. 

6. " Que por loa diados fundo-
narios se informe acerca de la im
portancia que alcanzó en la provin
cia la plaga de langosta en la última 
campafla, y estado en que quedó 
para la próxima, remitiendo una re
lación, que sea lo más detallada po
sible, por términos munldpales; y 

7. " Queda V. I. autorizado para 
imponer cuantos correctivos sean 
pred>o>, a fin de que la ley sea cum
plida en todas aus partes. 

De Real orden lo digo a V . I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guante a V . I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio 1916.—G<m«/. 
Sr. Director general de Agricultura, 

Minas y Montes. 
(•íaa.a dd dia 17 (-e julio de If 1(1.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Por Reales decretos de 27 

de junio último y 8 de julio actual, y 
cumpliendo los preceptos que rigen 
al efecto, se convocaron a eleccio
nes para Senador por la provincia 
de Burgos y para Diputados a Cor
tes en los distritos de Sorbas (Alme
ría), Plasenda (Cáceres), Garona, 
capital; Vergira (Guipúzcoa , Nava
rra, capltnl; Orense, capital, y dis
trito de Ri vado Vía; Belmonte (Ovie
do). 1 leseas (Toledo), y látiba (Va
lencia), cuando se encontraba ei 
pais sometido al estado natural de 
derecho que deriva de ios preceptos 
taxativos de la Constitución del Es
tado y de la ley complementaria 
Electoral en vigor. 

Circunstancias excepcionales pos
teriores, bien conacidas y lamenta

das, han obligado al Gobierno a 
suspender por Real decreto de 15 
del corriente mes,las garantías cons
titucionales, y como consecuencia 
natural impuesta por medida tan im
portante, se imposibl.lla legalmente 
teda reunión que pudiera ser precisa 
para la preparación del ejercicio del 
sufragio, viéndose el Gobierno, por 

' Impoticlones de fuerza mayor, en la 
' predsión de tener que proceder a 

la suspensión de dichas elecciones, 
desde el momento en que éstas no 
habían de efectuarse con aquella in
dependencia y libertad que la ley 
Electoral exige para el ejercicio del 
sufragio y sus múltiples y obligadas 
operaciones ¿jue constituyen el pro
cedimiento activo electoral. 

Hasta tal punto se ha estimado 
siempre que el ejerddo electoral 
debe verificarse con amplitud abso
luta en los actas requeridos para ei 
desarrollo normal del mismo y en 
las propsgmdas que considere obli
gadas el Cuerpo electoral para la 
designación de aquellos que han de 
representarlo en las Corporaciones 
o en el Parlamento, que por hechos 
de menos importancia, como el de 
no estar confeccionado el Censo 
electoral en determinadas provin
cias, se suspendieron las elecciones 
hasta tanto que éstas pudieran cele
brarse con las mayores garantías 
para aquellos que por preceptos de 

' la Ley, estén llamados a ejercer el 
sagrado derecho de la emisión del 
voto. 

Por lo expuesto, y teniendo en 
cuenta la importancia que en el de-
rech) constitucional reviste 'a sus
pensión de las garantías y ei estado 
excepcional que esto produce, el 
Gobierno tiene ei honor de someter 
a la aprobación de V. M , el adjunto 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 15 de julio de 1916.— 
SEÑOR: A L. R . P. de V . M . , Joa-
quin Ruiz Jiménez. 

\ REAL DECRETO 
£ De acuerdo con M i Consejo de 
t Ministros, y a propuesta del de la 

Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Quedan suspen

didas todas las elecciones de Dipu
tados a Cortes convocadas, y la de 
Senador por la provinria de Burgos, 
hasta tanto que, restcblecidalanor-



malldad cotutltudona!, puedan és
tas verificarse en las condlclsnes 
prevenid.» por la ley Electoral vi-
gente. 

Dado en San Ildefonso a 15 de 
julio de 1916.—ALFONSO.—El M i 
nistro de la Qcbernación, Joaquín 
Raíz Jiménez-

Otu t i dal di» 18 ilt julio i» U18.) 

GaWarno civil de. la provincii 

O B R A S P U B L I C A S 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras del tro
zo 5 ° de la carretera de Ojedoa 
Riafto.he acordado,en cump'imiento 
de la Real orden de 3 de agosto de 
1910, hacerlo público, para que los 
que crean deb;r hacer elguna recta-
imcMit centra el contratista, por da
llos y perjuicios, deudas de jómales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deri
ven, lo h -gan en el Juzgado munici
pal del término en que radican las 
obras, que es el de Boca de Muérga
no, en un plazo de veinte días; de
biendo el Alcalde de dicho término 
interesar de aquella Autoridad, la en-
tregtde las reclamaciones presen
tadas, que dtberá remitir a la Jefa
tura de Obras públicas en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la Inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN. 

León 17 de julio de 1916. ; 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

M I N A S 

Ananelo 
Para elevar a la Superlorilad el 

recurso de alzada Interpuesto por 
D. Luis Ariflo París, vecino de G l -
jon, contra el decreto del Sr. Gober
nador fecha 15 de junio último, en 
el expediente núm. 4 633, del regis
tro de hulla nombrado Luisa, dicha 
autoridad ho resuelto con fecha 15 
de los corrientr-s, se higa saber al 
citado registrador, la obligación pre
via en que se h illa de nombrar re
presentante en esta capital, con arre
glo a lo que dispone el art. 135 del 
Reglamento ia Minería, y confirma 
la Rí'al orden de 30 de diciembre 
de 1915. 

León 19 de julio de 1916.—El In
geniero Jsfe, y . Revilla. 

DON JOSfe R K V I L L A Y B A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Haga saber: Que por D. Vicente 

Crecente, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 30 del, mes 
de junio, a las doce, una solicitud de 
registro pídan lo 280 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Pi
lar 2.*, sita en el paraje «Lis Ro
zas,» término de Losada, Ayunta
miento de Beirblbre. Hace la desig
nación de las citadas 280 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . magnético: 

Se tomara como punto de partida 
la estaca 2 * de la mina llamada «Se
gunda Esperanza,» y de él se medl-
rán al N . 300 metros, y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta al O. 3.500, la 
2.*; de ésta a! S. 800, la 3 "; de ésta 
al E. 3.500, la 4.a, y de ésta con 500 

al N . , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el peilmetio de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenid* par la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin per jaldo 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
tedo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.876. 
León 10 de julio de 1916.—/ Se

villa. 

Hago saber: Que por D. Alfredo 
Garda San Pedro, vecino de Puen
te Almuey, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 3 del mes de julio, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias pfcra la mina de hulla 
llamada Carmina, sita en término de 
Valderrueda, Ayuntamiento del mis
mo. Hace la designación de laa cita
das 24 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . magné
tico: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la mina i Aguata, > 
núm. 4.469, y de él se medirán 400 
metros al S., y se colocará la 1 .a es
taca; de ésta 600 al O. , la 2.»; de 
ésta 400 al N . , la S.", y de ésta con 
600 al E . , se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
da las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sos oposiciones ios 
que se consideraren con derecha a) 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene e! art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente, 

El expediente tiene el núm. 4.890 
León? de julio da 1916.=/. Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Alonso AWarez, vecino de Torreba-
rrlo, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 6 
del mes de julio, a las diez y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Vicenta, sita en 
los parajes «Lamargón y Cobarati-
na,> término de Pinos, Ayuntamien
to de San Emiliano. Hace la desig
nación da las citadas 20 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de psrtida 
el extremo N . del diámetro Norte-
Sur, de un calero antiguo que hay 
en el citado paraje del Lamargón, y 
de este punto se medirán 50 metros 
al S , colocando la 1.a estaca; de 
ésta 2 000 al E . , la 2 *; de ésta 100 
al S., la 3.a,- de ésta 2.000 al O., la 
4.a, y de ésta con 100 al N . , se lle
gará a la 1.a, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio lie 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el i'úm. 4.902. 
León 10 de julio de 1916.—/. Re

villa. 

Hsgo saber: Que por D . Vicente 
• Crecente, ved no de León, se ha 
< presentado en el Gobierno civil de 

esta provincia en el día 5 del mes de 
julio, a las doce y treinta minutos, 

: una solicitud de registro pidiendo 22 
pertenencias para la mina de halla 

i llamada María, sita en término de 
Soto. Ayuntamiento de Vatderrue-
da. Hace la designación de las dia
das 22 pertenencias, en la forma si
guiente, con amg'o al N . msgné-

; tico: 
j Se tomará como punto de partida 
' ia estaca 3.a de ta mina «San José.» 
\ núm. 2.925, y de él se medirán 300 
¡ metros al N sobre la línea 3 *-a * 
{ de la citada «San José,» y se co

locará la 1.a estaca; de ésta 100 al 
O. srbre la citada mina «Sin José,» 

! la 2.a. rn su línea l .*-2.*; de ésta 
; 400 al N . , la 3.a,- de ésta 400 al E . , 
; la 4 a; de ésta 500 al S., la 5 •; de 
i ésta 100 al O. , la 0.a: de ésta 100 al 
; S., la 7.a; de ésta 100 al O. , la 8 a; 
Í de ésta 100 al S.. la 9.a y de ésta 
j-- con 100 al O. , se llegará al punto de 
i partida, quedando cerrado el perf-
:. metro de las pertenendas solldta-
• das. 
¡ Y habiendo hecho constar este ln> 
• teresado que tiene realizado el de-
{ pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solldtud por decreto 
< del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
: tercero. 
| Lo que se anuncia por medio del 
: presente edicto para que en el tér-
' mino de treinta días, contados desde 
' su fecha, puedan presentar en el 

Gobierne civil sus oposldones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 

• según previene el art. 28 del Regla-
; mentó de minería vigente. 

El exnedlente tiene el núm. 4 892. 
' León? de julio de 1916.—/.Re-
. villa. 

Higo saber: Que por D. Alvaro 
López, vecino de Vega de Espina-
reda, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 4 del mes de julio, a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 40 
pertenencias para U mina de hulla 
ilamadu/esús de Nazareno, sita en 
el paraje «El Encinal,» término de 
Fontorla, Ayuntamiento de Pabero. 
Hace la designación de las citadas 
40 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreg o al N . verdadero: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina «Aurora,» expe
diente núm. 3.918. y de él se medí-

: rán 200 metros al N . 40* 25'0., y se 
' colocará la 1.a estaca; de ésta 800 

al 0.40' 25' S., la 2l- de ésta 500 
al N . 40° 25' O. , la 3.a; de ésta 800 
al a 40* 25" N . , la 4.a, y de ésta 

con 500 al S 40* 25' E . , se llegará 
a la 1.a, quedando cerrado ei perí
metro de las pertenencias solidta-
das. 

Y habiendo hecho constar este In-
rasado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunda por medió del 
; presente edicto para que en el tér-
i mino de treinta días, contados desde 

su fecha, puedan presentar eo a l 
< Gobierno dvll sus oposldones lo* 
' que se consideraren con derecho al 

todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 88 de Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el ndm. 4 895. 
León 7 de julio de 1916.--/ Re

villa. 

Hsgo saber: Que per D. Manuel 
Pérez y Pérez, Vedno do Bemblbre, 
se ha presentado en el G ' blerno c i 
vil de e»ta provlnda en el día 5 del 
mes de julio, a las di»z, un» solld
tud de registro pidiendo 25 perte
nendas para la mina de hulla llamada 
E l Tiburón, sita en el paraje «La* 
Monzones,»término de Quintana de 
Paseros, Ayuntamiento de Iga <fta. 
Hace U designación de las diadas 
25 pertenendas, en la forma s i 
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata hecha sobre ana capa 
de antradta, y de él se medt'án 250 
metros al S., y se colocará fa 1.a 
estaca; de ésta al O. 250, la 2 *: de 
ésta al N . 500, la 3 *; de ésta al E . 
500, la 4.a; de ésta al S 500, la 5.a, 
y de ésta con 25? al O. , se llfgir* 
al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solidtadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio det 
presente edicto para que en el tér
mino de treinte días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno dvil sus oposldones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solldtado. según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.89*. 
León 7 de julio de 1916.—/ Re-

villa. 

Hago saber: Que por O Marcos 
Tascón, vecino de Orzonag-t, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provlnda en el día 30 del mes 
de junto, a las once, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para !a mina de hu'ls llamedn Quiri-
wta / ." , sita en el paraji «Mata del 
Castro,»término de Orzonaga, Ayun
tamiento de Matallana. Hace la de
signación de las dtadas 12 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. de la ermita d<» San Ro
que, y de él se medirán 50 metros 
al E . , colocando una estaca auxiliar; 
d e é s t i 150 al N . , la 1.a; de ésta 
con 6X1 al O. , la 2.a; de ésta con 
200 al S , la 3 a; de ésta con 600*1 
E. , la 4.a, y da ésta con 5) al t i . , 
se llegará a la auxiliar, quedan!» 
cerrado el perimetro. 



Y habiendo hecho constar este in- { 
terctado que tiene realizado el de- . 
vpteito prevenido por la Ley, te ha ': 
«dmltlio dicha solicitud por decre- ¡ 
to del Sr. Gobemedor, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que fe anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta día», contados desde i 
au fecha, puedan presentar en el ; 
QoMemo cWtl sus oposidonetr los ; 
aue consideraren con derecho al ' 
todo o parte de! terreno solicitado, 
setftin previene el art. 28 del Regla
mento de Mineria vljente 

E l expediente tiene el nüm. 4.875. 
León 10 de iullode 1916.—/. Re-

•villa. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I O N F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de junio de 191S: 
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OFICINAS DE HACIENDA ( 

ADMINISTRACION j 
D E PROPIEDADES E IMPUESTOS i 

D3 L A PROVINCIA DE LEÓN j 

CONSUMOS | 
• A l Alfaide de Ponferrad* < 

En feihi 5 del actual, y por co- i 
rreo cerllficndo, se remitida esa A l - i 
caldta un oficio, acompañado de la i 
relación de los individuos qus con- ! 
tra hs cuotas así^jndjs en tos ex- : 
pedientes de conciertos obligatorio!, ! 
se les ha señalado, las cuales se les i 
ponían de manifiesto por el plazo de . 
•diez dias para que alegasen cuanto j 
tuviesen por conveniente a su dere- ! 
cho; y como quiera que no sólo ha ; 
transcurrido el plazo referido sin . 
habar contestado, sino que tampoco ' 
se ha a .-usado recibo de la misma, 
se le participa por medio de la pre
sente que si en el plazo de quinto 
día no ha contestado, se resolverán 
las redamaciones, sin perjuicio de 
exigirle las responsabilidades a que 
diera legar por Incumplimiento en 
los servidos que se le ordenan. 

León 18 de fuüo de 1916 — E l Ad-
nlstrador.JojéCsetañón.—V." 8.°: 
E l Delegado de Hacienda, Carlos 
Barrio. 
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Fecha ds ra exp«dici¿n 

2 de junio.. 
2 — 
3 — 
3 — 
5 — 
5 — 
5 — 
5 — 
5 — 
6 — 
6 — 
7 — 
7 — 
7 — 
7 — 
7 — 
8 — 
8 — 
9 — 
9 — 
9 — 

10 — 
12 — 
12 — 
13 — 
13 — 
14 — 
14 — 
15 — 
15 — 
15 — 
15 — 
15 — 
17 — 
17 — 
17 — 
17 — 
17 — 
19 — 
19 — 
19 — 
19 — 
19 — 
19 — 
19 — 
20 — 
20 — 
20 — 
20 — 
20 — 
20 — 
25 — 

26 — 
28 — 
28 — 
30 — 

r 
D. Manuel López Noced?, 

Nombra* i» Itt adquinataa 

Vicente Suárez Tolibia de Abajo 
Valentín SandoVal. Vegas del Condado.. 
Tomís Arguello Boflar 
Claudio Bayón. ¡Li Msta de Curueflo. . 
Francisco Alvarez La Puerta 
Pedro Rodríguez. !ldrai — 
Mariano Rodríguez ¡Aleje.. 
Manuel Lorenzana ¡Canales 
Donato Alonso Redlpollos 
Pedro Sánchez [Puente de Viltarente.., 
Amador Rodríguez. Campillo 
Antonio Valle '• • Santiago Millas 
Antonio Prieto Nistal 
Isidro Vigaán- ' ídem.. . : 
Antonio Vega • • . Idem. 
Ceferino López 
Agastin Viejo 
Urbano Gsnlo. 
Bernardo García 
Felipe Fernández 
José Velasco Alvarez 
Mauro A'varez.. 
J .'Sé Espinosa 
Narciso Sierra 
Eiuardc Alvjrez 
Mamerto Garda 
José González 
Eusebio Alonso 
Eug nlo Alonso 
Jesús Aonso. 
JoséBouzas 
Gaspar González 
Santiago Roche. 
Manuel Prado 
Martin de la Mata 
Miguel G i rda 
Ijsé Martínez 
Isaac Garda 
Elicinlo Alonso 
M'guel Fernández 
Isidoro Martínez , 
Pablo del Rio 
Antonio RvVaelta , 
Fermi.i Francisco 
José Valcárcel 
Rutillo Martínez 
Indalecio Garda 
Saturnino Gutiérrez 
Epolplno Fernández 
Leonardo Alonso 
Juan Alvarez 
Pantaieón Llamazares 
Evaristo Ramos 
Hilarlo Fernández 
Jacinto Morán 
Julián G írela 
Teleiforo Sierra 

Villavilel 
Camposo'illo 
Cogorderos 
Barrillos de Curuefto . 
Mata de Curuefto.— 
Tcreno 
La Mata de Curueflo.. 
Vegamián 
Idem 
Pola de Gordín 
A'govejo 
Cuslrocontrigo 
Biñar 
Idem 
Idem 
Astorga 
Bulza 
La Vid 
Idem 
León 
Boñar 
Iditn 
Valdecastillo 
Idem 
Oville 
Val lecastlilo 
Id;m 
Boflar 
Astorga 
Santibáñez de Rueda.. 
Villarraquel 
La Cueta 
Busdongo 
Büñar 
Camposolfllo 
Tcreno 
Sta. Colomba Curueflo 
Villaquejlda 
S llamón 
Los Barrios de Luna 
Idem 
Riaño 

Edad 

ASoa 

50 
50 
25 
62 
45 
46 
42 
37 
37 
55 
53 
52 
54 
40 
38 
60 
62 
31 
52 
44 
62 
44 
84 
50 
52 
18 
22 
66 
50 
33 
39 
69 
40 
47 
44 
33 
49 
54 
35 
42 
52 
43 
34 
31 
45 
62 
66 
29 
30 
67 

Proferida 

Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Sacerdote 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Sacerdote 
Labrador 
Idem 
Carpintero 
Te jiro 
Librador 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Maestro 
Idem 
Idem 
Retirado 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Dentista 
Jornalero 
Industrial 
Jornalero 
Librador 
Párroco 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Industrial 
Propietario 
Presbítero 
Jornalero 
Párroco 
Industrial 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Farmacéutico 

52 Labrador 
32 llem 
37 jldem 
40 Rilolero 

Lo que se hace publico con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 1.° de julio de 1916.=-EI Ingeniero Jefe, P. A , el Ingeniero de Sección, Julio Izquierdo. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Presidencia 
Debiendo hacerse efectiva en 1.a 

de enero de 1917, la renovación or
dinaria de los Fiscales municipales 

?> sus suplentes, pertenecientes a 
os Municipios cuyos nombres se 

expresan a continuación, se hace 
saber a quienes aspiren a desempe
ñar tales cargos, que presenten an
tes del 15 de agosto próximo, en la 
Secretaria de gobierno de esta Au

diencia Territorial, sus instancias, 
con los documentos comprobantes 
de sus méritos y servicios, y que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
ley del Timbre del Estado, tanto en 
aqjélhs como en éitos, h ibráde 
emplearse el papel sellado corres
pondiente. 
Manielpio* • n qne h » Je ve-

rlDearse la renovac ión 
PROVINCIA DE L E O N 

Partido de Astorga 
Astorga 
Benavides de Orblgo 

Brazuelo 
Cañizo 
Castrtllo de los Polvazares 
Hospital de Oiblgo 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vegi 

Partido de La BalUtd 
Alija de ios Melones 
Berdanos del Páramo 



Bflitff iodelFtnvo 
Castrillo de la VaMoersa 
Castrccalbón 
Cutrocontrl£o 
Cebrorei del Rio 
Dettrlana de la Valdueraa 
Lagnua Dalga 

. usma de Nc2rfllot 
L a Antigua 
LaBaAua 
PWKIM de la VaMatna 
PoWidura de Pelajo Gatda 
Pozuelo del Páramo 
Qtdntana del Marco 
QoInUnayCorJorio 

Partido de La Vetilla 
Bollar 
Cirmenet 
LaErcina 
La Robla 
La Vetilla 
Matallana 
Pola de Gc rdén 

Partido de León 
Aimanla 
Carrocera 
Chana de Abajo 
Cimanes del Tejar 
Cuadtos 
Qarrafe 
Ora de fes 
Leín 
Manillla Mayor 
ManiDla de las Muías 
Onzcnilla 
Rtoseco de Tapia 

Partido de Marías de Paredes 
Cabrillanes 
Campo de la Lcmba 
Lineara de Luna 
Las Omaflas 
Loa Barrios de Luna 
Morías de Paredes 
Palacios del Si l 

Partido de Ponf errada 
Albares de la Ribera 
Barrio* 
Bemblbre 
Benaza 
Borrenes 
Cabanas-Rara» 
Castrlllo 
Castropodame 
Caracedo 
Congosto 
Cubüíos de|~SII 
Encinédo ^ 

Partido te Maño 
Acevedo 
Boca de Muérgano 
Barón 
Cistlema 
Crémenes 
Llllo (Puebla de) por dos ailos 
Maraña 
Ose ja de Sajembre 
Pedresa del Rey 
Posada de Valdeón 

Partido de Sahagán 
Almanza 
Bercianos 
Callada 
Canalejas 
Caatromudarra 
Csslrotlerra 
Cea 
Cebanlco 
Cubilas de Rueda 
E l Burgo Ranero 
Escobar de Campos 
Oallegalllos 
Qordulza 
Qrajal 
Joara . 

Partidb de Valencia de Don Juan 
Algadtfe 

Ardón 
Cabreros de Rio 
Campazaa 
Campode VUlavidei 
Casiilfalé 
Castrofueríe 
Cimanes de la Vega 
Corvinos de los Oteros 
Cublllas de los Oteros 
Fresno da la Vega 
Fuentes de Car baja) 
Cordoncillo 
Qusendos dé KM Oteros 
bagre 
jMatadcdn de loa Oteroa 
Matanza 
Pajares de los Oteroa 

Partido de Villa/ranea del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Sarjas 
Berlanga del Bierzo . 
Cacsbelos j 
Camponaraya 
Candín 
Carraoadelo 
Comilón ' 
Fabero 
Oencla 
Valladolld 17 de julio de 1916.— 

P. A . de la S. de G . : E l Secretarlo 
da gobierno^ Julián Castro. 

te Juzgado y su sals-»td:ercls, e) 
día velntlccho del actual, a tas doce, 
para reconocer la legitimidad de doe 
psgsrés; previniéndole que, de no 
comparecer, le psrari el perjalefo 
consiguiente. 

Valencia de Don Juan quince de 
julio de 1916;—El Secretorio judi
cial, Manuel Qarcfa Ahiarez. -' 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R Q A 

Ejercicio de 1916 

CONTADURÍA 

Mes de julio 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
, municipal durante el referldo'mes, forma la Contaduría con arreglo a lo 

que preceptúan el párrafo 1.a, art. 12, del Real decreto de 23 de diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de enero de 19D3 
y Real decreto de'27 de agosto de dicho aflo: 

L"—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones e Im
puestos a bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes a servido
res del Ayuntamiento e Individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros f igos de Inmediato cumplimiento por prescripción 
de la Ley 

2.°—Gastos obligatorios de pago diferible 

Pollda urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio. 

3,°—Gastos de carácter voluntario 

Para todas los de esta clase. 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios de pago Inmediato.... 
Idem los Ídem Idem de ídem diferible 
Idem los Ídem de carácter voluntarlo. 

TOTAL CBNBRAL. 

Pemlu CU. 

14.311 94 

1.816 28 

244 18 

14.311 94 
1.816 28 

244 18 

16.372 40 

Importa la frésente distribución de fondos, las figuradas dieciséis mil 
trescientas setenta y dos pesetas y cuarenta céntimos. 

Astorga 27 de junio de 1916.—El Contador, Paulino P. Montesertn. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, quedó enterado del estado o dis

tribución de fondos que antecede, y le piestó su aprobación, acordando se 
remita al Sr. Gobernador civil de la provincia para su inserción en el BO
LETÍN, a los efectos legales.—Astorga 29 de junio de 1916.—P. A.delE. A : 
E l Secretario, Tiburcio Arguello AiVarez.—V." B.": El Alcalde, Rodrigo 
M . Gómez.» 

Alcaldía constitucional de 
Villaqutjida 

Les cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
alio de 1915, quedan expuestas al 
público en esta Secretarla municipal 
por término de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la In
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, a fin. de que ios veci
no* puedan'examinarlas y hacerlas 
redamaciones que crean jusias; pues 
asi lo acordó el Ayunsutniento en 
sesión del dia 9 del actual. 

Villaquejidall de julio de 1916. 
E! Alcalde, Secundtno Zotes. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formadaa, las cuentas municipa
les, y génercl de recaudación por 
todo* conceptos, de-este Ayunta
miento, correspondiente* al año úl
timo de 1915, quedan expuestas al 
público, de manifestó en Secretaria, 

por término de quince días, a todos 
los vecinos que quieran examinar
las, a fin de oir reclamaciones. 

Val de San Lorenzo 14 de julio 
de 1916.—El Alcalde, Pedro Prieto. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
instanda de este partido en provi
dencia de hoy, dictada en las dili
gencias preparatorias de ejecución 
promovidas por el Prccurador stflor 
Pérez, en representación de Eladio 
Represa, Vecino de Bardal de la 
Loma, contra D. Ludnio de Castro 
Robles, vecino que fué de Valderas, 
y actualmente de ignorado paradero, 
y otro, sobre reclamación de ocho 
mil cien pesetas, se dta por segun
da vez, y bajo apercibimiento de de
clararle confeso, .al D. Ludnio de 
Castro, para que comparezca en es-

Don Salvador Qarcfa Fida'go, Jue£_ 
munldpal de M s g ú . . -.. 
Hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia proce
dente de juicio verbal dvil , stfluldó' 
a fnstancia de D . Robustlano Escu
dero, contra Joaquín Alvarez y Ade
laida Garda, sobre pago da pese
tas, se sacan a pública subasta los 
bienes siguientes: 

1. a Una tierra, centona), cerca
da, en término de Porquero, al pago, 
de ValdelasfuenUs, tu cabida vein
tiocho áreas y veinte centláreas: lin
da Orlente, monte: Mediodía, Idem; 
Poniente, Idem, y Norte, de Satur
nino Garda; tarada en cuatrocien
tas cincuenta peseta*. 

2. ° Un quillón, en el monte, .at 
mismo término, y sitio de la Melona
da, cabida catorce áreas y diez ceh-
tláreaé: linda Orlente, la de Santia
go Cabezas; Mediodía, Justa Cabe» 
zas: Poniente, de Saturnino García, 
y Noite, monte; tasado w setenta y-
cinco pesetas. 

3. ° Otro quiñón de tierra, en el 
mismo término, y pego de Borosas, 
cabida de catorce áreas y ikz cen
tláreas: linda Oriento de Guillermo 
Prieto; Mediodía, de Vlctcrlano 
Garda; Poniente, de Antonia Ma
chado, y Ncrte, monte; tasado en 
setenta y cinco pesetas. 

4. ° Otra, en el mismo término, 
a) pago de Pasafuelles, cabida siete 
áreas y c inco centláreas: linda 
Orlente y Mediodía, Juliana Carre
ra; Poniente, de Prandsco Garda, y 
Norte, callada; tasada en veinticinco 
peseta. ' 

- 5." Otra, en el mismo término, y 
sitio de la Pedrera, cabida siete 
área* y ch ico centláreas: linda 
Orlente, de Gregorio Gómez; Me
diodía, Domingo Gírela, j demás 
aires, lotes; tasada en cuarenta pe
setas. 

Dichas fincas se venden como de 
la propiedad de Joaquín Alvarez y 
Adelaida García, vecino* de Porque
ro, para pagar a D. Robustlano Es
cudero, vecino de Vega, la cantidad-
de sesenta y nueve pesetas, costas 
causadas y que se causen. 

Se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de dicha ta
sación, y ios lidiadores han de con
signar en la mesá del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación. 

La subasta tendrá lugar en la safa 
del Juzgado municipal. Casa Con-
slstorlál, sita en Mtgaz, el día nue-' 
ve de agosto próximo, y hora de 
diez a doce de la mañana. 

Las fincas descritas carecen de 
títulos de propiedad, y se sacan a 
subasta sin suplir la falta, y el rema
tante se habrá de conformar con cer-
tiflcadón o testimrnlo del acta de 
remate, sin que pueda exigir U-
tulos. 

Dado en Msgaz a quince de julio 
de 1916.—El Juez, Salvador Gar
da.—El Secretarlo, Isidoro García. 

~ L E O N : 191? 

Imprento de IB Diputación provindalt 


